
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2817/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máxime de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autoriza
ción a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena e el capitulo IV del Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña, 23 de marzo de 1984.—P. D., el Delegado pro
vincia: (ilegible) .—1.928-2.

11166 RESOLUCION de 26 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.434-PERGA-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Ma
ría, 50 56, Ferrol, en el que solicita autorización administrativa 
y declaración en concreto de utilidad pública para linea a media 
tensión a 15/20 KV, centro de transformación aéreo de 25 KVA 
y red do baja tensión, en zona Picote, Ayuntamiento de Villa- 
mayor (La Coruña), y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenacos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, sobra autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de octubre, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala- 
ciones  eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1936,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea a media tensión aérea, a 15/20 KV, de 221 
melles de longitud, que deriva de la línea a media tensión 
denominada Villamateo-Pachote y final en el centro de trans- 
formación a construir de 25 KVA, con relación de transforma
ción 15.000 20.000 ± 2,5-5 por 100/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y san /iones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966 de H) de 
octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto se procederá por el peticionario de la autorización a 
cumplimenta, lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capitulo IV de. Decreto 1775/1967, de 22 de julio.

La Coruña. 26 de marzo de 1984.—P. D., el Delegado pro
vincial (ilegible) —1.926-2.

11167 RESOLUCION de 27 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.447-Perga-83).

Vista el exponiente de referencia, incoado a instancia de 
«Union Eléctrica Fenosa, S. A.», con domicilio en calle Moría, 
50 56. Ferrol en el que solicita autorización administrativa y 
declaración en concreto de utilidad pública para reforma lineas 
media tensión en varios centros de transformación, en el Ayun
tamiento de Villamayor (La Coruña), y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2817/ 
1966, de 20 de octubre, sobre autorización de Instalaciones eléc
tricas, y en el capitulo 111 del Decreto 2819/1968, también de 
20 de octubre sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la construcción de cuatro ramalea de lineas de 
media tensión a 15/20 KV y de 5.130 metros de longitud total, 
que alimenta a los centros de transformación de Mide, Reboira, 
Aborcobo, Pachote, Villamateo, Gulfín, Nogueirido, Retriz y Ar
mada del Ayuntamiento de Viliamayor (La Coruña).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
mater a de instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación aprobado por Decreto 2619/1968, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente oí peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre debiendo solicitarse la indicada aprobación en un plazo 
máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anteriormente 
expuesto, se procederá por el peticionario de la autorización a

cumplimentar lo que para concesión de prórroga se ordena en 
el capitulo IV del Decreto 1775.1667, de 22 de julio.

La Coruña 27 de marzo de 1984.—El Delegado provincial (ile
gible) .—1.763-2.

11168 RESOLUCION de 28 de marzo de 1984, de la Dele
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación eléctrica que se cita 
(expediente 50.450-Perga-83).

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
•Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», oon domicilio en calle General 
Pardiñas 12-14, Santiago, en el que solicita autorización admi
nistrativa y declaración en concreto de utilidad pública para 
linea de media tensión a 20 KV, dos centros de transformación 
de 25 KVA, y redes de baja tensión, en zona Barreo, Ayunta
miento de Trazo (La Coruña), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1986, 
de 2G de octubre sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capitulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, 60bre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1639,

Este Servicio Territorial de Industria, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar linea de media tensión, aérea a 20 KV de 930 me
tros de longitud que parte de la línea de media tensión, deao- 
mmad.a «Morella-Villacid» y final en los centros de transforma
ción a construir en Carabeles y Lengüelle. Dos centros de 
tranformación de 25 KVA cada uno, a 10.000 - 20.000 ± 2,6-5 
por 100/398-23C V. Red de baja tensión del oentro de transforma
ción «Carabeles» de 1.875 metros de longitud. Red de baja ten
sión del centro de transformación de Lengüelle de 1.150 metros 
de longitud

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1686, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplica
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma, con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señaran en ei capitulo IV del citado Decreto 2617/1968, de 
20 Je octubre, debiendo solicitarse la indicada aprobación en un 
plazo máximo de seis meses. Caso de no ser factible lo anterior- 
mente expuesto se procederá por el peticionario de la autori
zación a cumplimentar lo que para concesión de prórroga se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775 1967, de 22 de julio

La Coruña. 28 de marzo de 1984.—El Delegado provincia/ (ile
gible) .—1 794-2

11169 RESOLUCION de 29 de marzo de 1984, de la Dele- 
gación Provincial de Industria y Energía de La 
Coruña, por la que se hace pública la autorización 
administrativa y declaración en concreto de utili
dad publica de la instalación eléctrica que se cita. 
Expediente 50.376-PERGA-83.

Visto el expediente de referencia, incoado a instancia de 
«Unión Eléclrica-Fen»osa, S. A.», con domicilio en calle Femando 
Maclas, 2, La Coruña, en el que solicita autorización adminis
trativa y declaración en concreto de utilidad pública para línea 
de media tensión, aérea, a 15/20 KV, centro de transforma
ción aéreo de 25 KVA y red de baja tensión en zona Pazo, .* vun 
tamiento de Curtís (La Coruña), y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1968, de 
20 de octubre, sobre autorización de Instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Decreto 2619/1966, también de 20 de 
octubre, sobre expropiación forztosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este SeFvicio Territorial de Industria, a propuesta, de la 
Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar línea de media tensión aérea de 1.081 metros de 
longitud, que entronca en la línea de media tensión a centro 
de transformación «Carbaiias» y final en el centro de tramsfor 
inación aéreo, a construir.

Centro de transformación aéreo de 25 KVA, a 15/20 KV t 2,5 
5 por 100/0,398-0,230 KV.

Red de baja tensión en RZ a los 'ugares de Monte, Ca'cama 
Costa, Vilarullo, Barrosa, Mes're y Pazo (Curtís).

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas y en su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2619/1668, de 20 de octubre

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se


